


recaudación del IGV. Además el 
Régimen de Recuperación Anticipada del 
IGV les permite recuperar, durante la 
etapa preoperativa (durante la cual no 
se generan débitos fiscales), el crédito 
fiscal generado en sus importaciones y 
adquisiciones locales. 

En lo referente al Impuesto a la 
Renta de tercera categoría, la poca 
participación del sector en la 
recaudación del mismo se explica por 
determinados beneficios tributarios, 
además del uso de los «saldos a favor del 
exportador» arriba mencionados. 
Veamos: 

Reinversión de utilidades: La Ley 
General de Minería de 19921 permitía a 
las empresas mineras reinvertir hasta el 
80% de sus utilidades y deducir el monto 
reinvertido de la base imponible del 
Impuesto a la Renta. Según información 
del Ministerio de Energía y Minas, fueron 
empresas de la grande y mediana minería 
las que se acogieron a este beneficio2, lo 
que constituye un indicador de la 
magnitud del efecto negativo que esta 
medida tuvo en la recaudación del 
Impuesto a la Renta. Durante 1994-1999, 
en el sector minero se reinvirtieron 
utilidades libres del Impuesto a la Renta 
por aproximadamente US$ 950 
millones3; por tanto, el impuesto no 
pagado durante dicho período habría 
ascendido a S/. 130 millones anuales. Si 
bien este beneficio quedó sin efecto en 
septiembre del 20004, las empresas que 

contaban con programas de inversión ya 
aprobados lo han seguido utilizando 
hasta el ejercicio 2003. 

Doble depreciación: Entre 1994 y 
1998, estuvo vigente en el país el beneficio 
tributario que facultaba a una empresa 
adquiriente, de cualquier sector 
económico, a depreciar los activos que 
le fueran transferidos en el marco de una 
reorganización de empresas (fusión o 
división), activos que previamente 
podían haber sido revaluados por la 
empresa transferente o absorbida5. La ley 
permitía aplicar como gasto deducible 
contra el pago del Impuesto a la Renta la 
depreciación correspondiente al valor 
revaluado de activos. Por tanto, mientras 
mayor fuese el valor revaluado, mayor 
sería la depreciación, y por ende mayor 
serían los gastos deducibles aplicados 
contra el Impuesto a la Renta de tercera 
categoría, disminuyendo así el impuesto 
a pagar. Sobre la base de una muestra 
representativa compuesta por 153 
empresas, la SUNAT6 estima una 
pérdida en la recaudación del Impuesto 
a la Renta, debido a este beneficio, 
ascendente a S/. 339 millones hasta el 
20017. En el caso del sector minería e 
hidrocarburos, siete empresas revaluaron 
activos que representan 18.6% del total 
revaluado8, y la pérdida en la 
recaudación asciende a S/. 12.3 millones. 
Este monto, sin embargo, no resulta 
significativo frente a la pérdida de S/. 190 
millones que se concentra en cuatro 
empresas del sector energía eléctrica. 

2 Refinería de Zinc Cajamarquilla S.A., Southern Perú, Cía. Minera Milpo, Minsur S.A., Volcan Cía. Minera, 
Cía. Minera Caravelí, Cía. Minera Atacocha, entre otras. 

3 Según declaraciones del Viceministro de Minas, Juan Mendoza Marsano; diario Gestión, Lima, miércoles 
10 de mayo del 2000. 

4 Ley N.° 27343, publicada el 05/09/00. 
5 Ley N.° 26283, publicada el 13/01/94 y su Reglamento, D.S. N.° 120-94-EF, publicado el 21/09/94. 
6 SUNAT (2002b). 
7 Este monto incluye el arrastre de pérdidas generadas al cierre del ejercicio 1998 y que están pendientes 

de compensación (hasta el año 2001). 
8 Las 153 empresas revaluaron activos por un valor de S/. 7,089 millones, cifra que representa la tercera 

parte del activo fijo total de dicha muestra para el ejercicio 1999. 
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Sin embargo, varias empresas han 
seguido gozando de este beneficio a pesar 
de su derogación a fines de 19989, pues 
consideran que al haber coincidido en el 
tiempo la vigencia de este beneficio con 
la firma de un Convenio de Estabilidad 
Jurídica con el Estado peruano, el 
referido beneficio quedaba «con-
gelado»10. Según la SUNAT11, debido a 
los referidos convenios, el beneficio de 
la doble depreciación ha seguido 
operando sobre cuatro empresas, tres del 
sector electricidad y una del sector 
minero, las cuales concentran la mayor 
parte de los activos revaluados entre 
1994 y 1998. La pérdida por concepto del 
beneficio de la doble depreciación 
aplicado por estas cuatro empresas con 
posterioridad a 1998 asciende a S/. 1,135 
millones12. 

Política tributaria, regalías e inversión 
minera 

Valgan verdades, este tratamiento 
tributario promocional que se otorga al 
sector minero no es exclusividad del Perú. 
La mayor parte de países mineros recurre 
a estas políticas con el fin de atraer el 
capital extranjero que asegure la elevada 
inversión y el largo período de 
maduración que involucra todo proyecto 
minero. 

A inicios de los 90, el Perú cambió 
sustancialmente su marco regulatorio y 
tributario con el objetivo explícito de 
atraer inversión extranjera en 
exploración y explotación minera. La 
fuerte inversión en exploración minera 

I n d c e de Atracción de Inversiones Mineras 2003-2004 
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Fuente: The Fraser Instituto (incluye sólo países) 
Elaboración del autor 

registrada durante los 90 evidenció lo 
acertado de dicha política. Ello, sumado 
a la relativa estabilidad económica y 
política que ha ganado el país en los 
últimos años, han hecho de la minería 
peruana una de las más atractivas del 
mundo, y así lo demuestran estudios 
internacionales sobre el tema. 

Así, según la Encuesta Anual de 
Compañías Mineras 2003/2004 que el 
Instituto Fraser de Canadá aplica entre 
las principales empresas mineras del 
mundo13, el índice del potencial de política 
gubernamental14 ubica al Perú en quinto 
lugar en un ranking de 20 países; el índice 
de potencial minero15 lo ubica en segundo 
lugar (superando a Chile, que ocupa el 
tercer lugar), en tanto que el índice de 

9 Dicho monto resulta de sumar el Impuesto a la Renta incurrido en el período 1999-2001 (S/. 373 millones) 
más los montos pendientes por aplicar, tanto por depreciación pendiente como por pérdida compensable 
(S/. 732 millones). 

10 Ver al respecto The Fraser Institute (2004). 
11 El índice mide los efectos de las políticas gubernamentales en las inversiones en exploración, incluyendo 

tributación, regulaciones ambientales, reclamos de tierra de los nativos, etc. 
12 El índice evalúa los atractivos de una región basado en las percepciones geológicas de las compañías. 
13 El índice de potencial minero tiene un peso de 60% y el índice potencial de políticas, 40%. 
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atracción de inversiones mineras, que 
pondera los dos precedentes16, ubica al 
Perú en tercer lugar en el ranking por 
países, compartiendo el mismo puntaje 
con Brasil (segundo lugar) y sólo después 
de Chile. 

Por otro lado, sobre la base de un 
estudio que utiliza el modelo 
desarrollado por el Institute for Global 
Resources Policy and Management de la 
Colorado School of Mines, James Otto 
estima la tasa de retorno del inversionista 
extranjero en 23 países del mundo según 
distintos escenarios tributarios17, 
llegando a la conclusión que el régimen 
tributario vigente en la minería peruana 
es uno de los más competitivos del 
mundo. 

Por tanto, la política tributaria en el 
sector minero debería adecuarse a este 
nuevo contexto favorable al país, 
estableciendo un equilibrio entre la justa 
ganancia de las empresas mineras y la 
necesidad de que todos paguen sus 
impuestos, como debería ocurrir en un 
país con altos índices de pobreza como 
el Perú. En tal sentido, podría resultar 
pertinente reevaluar la política tributaria 
minera, sin exagerar los efectos que ello 
pueda tener en el capital extranjero. El 
principio de seguridad jurídica, por 
ejemplo, que con justa razón reclaman 
los inversionistas mineros, está muy bien 
cubierto por los Convenios de Estabilidad 
Jurídica que éstos pueden firmar con el 
Estado peruano. 

Sobre este y otros aspectos de la 
política tributaria minera en el Perú, 
resulta interesante sopesar las 
recomendaciones de James Otto que a 
continuación resumimos (formuladas en 
THE WORLD BANK, 2003), las mismas 
que fueron cuantificadas por dicho autor 
a fin de evitar un impacto negativo en 
las tasas de retorno de los potenciales 
inversionistas: 

1) Continuar con los acuerdos de 
estabilidad jurídica, pero en los 
futuros convenios debería agregarse 
hasta cinco puntos porcentuales 
adicionales a la tasa del Impuesto a 
la Renta. La legislación vigente no 
contempla punto adicional alguno . 

2) Continuar con la depreciación 
acelerada de 20% anual en cinco 
años para las maquinarias y equipos, 
y extender este beneficio a las 
edificaciones (5% actualmente). 

3) Extender el límite de arrastre de 
pérdidas de cuatro a 10 años, o no 
imponer límite alguno, como lo hace 
la mayor parte de países mineros. 

4) Continuar aceptando como gasto 
deducible de la renta imponible los 
gastos en infraestructura que 
constituya servicio público, 
mejorando su operatividad y 
extendiendo el beneficio a las 
actividades de formación y 
educación de las comunidades 
locales. 

14 El referido modelo define tipos hipotéticos de minas de cobre y oro, a las que se aplica diferentes 
regímenes tributarios. Ver al respecto la contribución de James OTTO (Capítulo VIII) en THE WORLD 
BANK (2003). 

15 Desde su publicación a fines de 1991, el marco regulatorio de los referidos Convenios prácticamente no 
había sido modificado. En septiembre del 2000 (Ley N° 27342) se produjeron algunos ajustes: el Impuesto 
a la Renta se estabilizaría añadiendo a la tasa vigente dos puntos porcentuales, se elevaron los montos 
mínimos de Inversión, los convenios dejaban de tener vigencia en el caso de reorganización de empresas. 
Sin embargo, este último aspecto fue eliminado en diciembre de ese mismo año (Ley N° 27391) y los dos 
puntos adicionales del Impuesto a la Renta fueron eliminados en agosto del 2001 (Ley N° 27514). 
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